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La interior satisfacción
BIST AFBICA

Llámanse sabias á las Ordenanzas mi
litares dictadas por el Rey Carlos III, y se 
llaman así sin protesta de nadie y con 
aquiescencia universal, sin duda porque 
es el único cuerpo de doctrina que ni se 
ha modificado ni hasta el presente se cree 
que ha de haber de ello necesidad.

Naturalmente que los cambios de régi
men, de costumbres, de vida y de modos 
de ser sociales, han tenido que influir y 
han influido en ese Código tan bien cali
ficado; pero su espíritu, su esencia, sus 
grandes líneas generales, las que profun
dizan hasta lo más hondo de la psicología 
colectiva de los Ejércitos regulares, eso 
subsiste, y como decimos, subsistirá por 
mucho tiempo.

Así se explica, que por encima de leyes, 
decretos y reales órdenes rectificadores, 
flote siempre un respeto, cati una vene 
ración, á las sabias ordenanzas, invocán
dolas como decisivas, como inapt-lables, 
como la última palabra de la sabiduría y 
de la justicia militar.

Son el norte y guía de todos los actos 
militares que se inspiran en el más escru
puloso deber y en la más exquisita co
rrección.

Entre la infinidad de preceptos y con
sejos que atesoian, está la de que en el 
militar debe de haber siempre una inte
rior satisfacción, que de hecho y desde lo 
íntimo de su espíritu lo mantenga con
tento de lo que es y de lo que tiene.

No puede tomarse aislado ni este ni 
ningún concepto de los que contiene esa 
grande obra, porque todos están encade-

'¿irñRfirrtxjaue el con
faltara.

Por consiguiente, á la vez que mire
mos esa obligación impuesta al oficial, de 
estar satisfecho interiormente, hemos de 
no perder de vista lo que también se or
dena al mando, para que sea justo y equi
tativo.

Es decir, que la superioridad está tam
bién obligada á fomentar esa inferior sa
tisfacción, porque el legislador reconocía 
que no podría subsistir sin que la acción 
de arriba contribuyera con sus actos á 
sostenerla lozana y firme.

Pues bien? en el Ejército de operacio
nes de Africa, creemos que no existe la 
interior satisfacción recomendada en las 
ordenanzas; y lo creemos, porque en 
cuanto se debilita ese sentimiento ya no 
puede existir, porque satisfacción no pue
de haber incompleta. O la hay ó no la 
hay.

Y aquel Ejército que se bate frecuente
mente, que sufre todas las penalidades 
inherentes á una campaña, que derrama 
su sangre generosa sin tasa, que ejerce 
cuantos oficios le ordenan ejercer porque 
así lo necesita su Patria, y que está mal 
pagado como cien veces hemos demos
trado al decir que sólo tiene el cincuenta 
por ciento de sobre sueldo, mientras los 
empleados civiles, cuyo trabajo y gastos 
son infinitamente menores, aquel ejército 
está siendo discutidísimo en las Cámaras 
y está amenazado de cercenamiento de 
sus derechos, porque algunos señores se 
hayan querido hacer aplaudir por la gale
ría, manifestándose contrarios á la con
cesión de recompensas.

Jamás en ningún pueblo civilizado lo 
bastante para tener el sentimiento de la 
justicia, se ha propuesto la supresión de 
recompensa.

Recompensa viene del latín, compenatio*, 
es sencillamente la compensación, el pago 
debido á un trabajo ó mérito previos, exi
gidos por el que recompensa ó da la re
compensa.

Así es, que aparte de vivir en un régi
men de locos, no puede enunciarse eso de 
la supresión de las recompensas, que sig
nifica adoptar por norma exigir sacrificios 
y no pagarlos, por la sola razón de no 
querer.

A este absurdo tan repetido en el Con - 
greso, es verdad que el señor ministro de 
la Guerra ha opuesto algunas palab- as 
enérgicas; pero también lo es que el Go
bierno no ha opuesto hechos de ninguna 
especie que contrapesen el efecto depre 
sivo que la insólita discusión ha produci
do en aquellos hermanos nuestros del otro 
lado del Estrecho.

Por el contrario, los hechos que el Go
bierno ha realizado se amoldan al gusto

de los que abogan contra las recompen
sas, puesto que sigue en suspenso la pro 
puesta de generales que hay pendiente.

El Gobierno, pues, falta á las Ordenan
zas, porque lejos de fomentar la interior 
satisfacción, fomenta el disgusto, y hasta 
con la agravante de la incertidumbre.

Porque, al cabo, mejor que no hacer 
ni decir nada, sería que confesara que no 
se atreve á dar recompensa á quienes la 
merecen, aunque bien quisiera, porque al
gunos diputados se incomodarían con él.

Al menos, el Ejército, sabría á qué ate - 
nerse.

MUERTOS ILUSTRES

El general IMájera
Djlorosamante nos ha sorprendido la muer

te del heroico general D. Manuel NAjéra y 
Pérez Cabrero, militar de altos merecimientos 
y generales simpatías.

Encontrándose de cuartel en Madrid, fué 
nombrado hace pocos días gobernador militar 
de Vito.ia y hace tres ó cuatro, que marchó á 
tomar posesión de eu cargo.

Procedía el general Nájera del arma de In
fantería y ascendió al actual empleo en No
viembre de 1912; el último cuerpo que mmdó 
fué el regimiento de Asturias, d-jando gratos 
recuerdos entre sus subordinado-í.

Se hallaba en posesión de la cruz de San 
Fernando y otras valiosas condecoraciones.

Descanse en p z el bizarro general, cuya 
muerte será sentida en los círculos militares y 
civiles, pues en todas partes gozaba de grandes 
y merecidas simpatías.

Proyectos de ley
El ministro de la Guerra ha leído en el Con

greso ayer tarde los siguientes:
¿íQ'M“filiaren propiedad, 

los terrenos de aquella plaza que comprende el 
proyecto de urbanización.

—Otro para ceder en venta á D. Simón Va- 
latelli, representante de la Saciedad conce io- 
naria de Las obras del túnel internacional de 
Samport, la propiedad de un terreno situado 
en la zona de la bojade dicho túnel, para edi
ficar la casa definitiva de maquinas para pro
ducción de energía eléjtrica.

—Coro ídem la venta de los sobres del an- 
tiguj campo exterior de Malilla situados al 
Este de la carretera de N idor.
,—Otro para conceder en venta á D. Anto- 

n.o Caí bonell y D. Isidoro R vas la propiedad 
de los solares del barrio Rima Victoria, de Me- 
lilla, para la explotación de un salón dedicado 
á espectáculos.

La fiesta Qg ¡a Flor
Los madrileños respjndieron ayer brillan

temente al llamamiento que los organizadores 
de la Fiesta de la Flor hicieron á su inagotable 
caridad.
, Ni un solo transeúnte circulaba por Madrid 

sin llevar en la solapa la florecita consabida.
Machos, muchísimos, las llevaban á doce

nas y cubriéndoles materialmente ambas so
lapas de la americana.

Las calles de la corte presentaban un aspecto 
encantador.

Numerosos grupos de hermosas señoritas de 
todas las clases sociales asaltaban á los galan
tes ciudadanos.

Y era tan deliciosa la sonrisa de la deman
dante, que aristócratas y socialistas vaciaban 
sus bolsillos.

El pueblo de Madrid dió ayer una gran 
prueba de caridad y ga.aatdría.

El Diario Ofiáal de mañana
Disposiciones que contendrá el < Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Vuelta á activo.
Se le concede la vuelta á activo al coman

dante de E. M. D. Juan Cantero, y al auxiliar 
de segunda de Intendencia D. Luis S^iha- 
dor.

Reemplazo.
Se concede el reemplazo, por enfermo, al ofi

cial scgUüdu d« Oñcinaa militares D. Francis
co Gutiérrez Vicente.

Cruces.
Se concede la cruz de Sin Hermenegildo al 

comandante de Infantería D. Nico as Díaz,, y 
la cruz y placa, al teniente coronel de Inf iu- 
teria D. Justo Cumplido y comandante D. Ce 
leduniu Uenzauo, y la cruz, al primer teniente 
de Carabineros D. Arturo Morales.

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraerlo, al 

primer teniente del Ejército territorial de Ca- 
nariaa P. Franaisoo Panitez de Lugp.

Aliim Ttlnü ni uti íi Gim
Para el señor m’ni$tro de la Guerra

El señor ministro de la Guerra leyó ayer en 
el Congre-o tres proyectos de leyes; finaliza el 
debate sobre Marruecos—labor útilísima que 
ha seguido con gran interés la opinión—y es 
esta la ocasión más oportuna para que los mi
nistros den estado parlamentario á los proyec
tos de reformas en sus departamentos.

La experiencia va indicando cuáles son 
aquellos detalles de organización y de perso
nal que conviene hacer evolucionar para que 
respondan á las exigencias del momento: por 
lo que á Guerra respecta, son bastantes los 
asuntos que requieren reforma inmediata: 
muchas veaes han sido expuestos en estas co 
lumnas, y una vez más vamos á referirnos á 
á ello, porque tenemos confianza en el conde 
del Serrallo, gran conocedor del Ejército, sol
dado entusiasta, trabajador y estudioso.

Prometió á poco de ocupar la cartera, llevar 
á su departamento <pequeñas reformas»: en 
la modestia de la promesa está su mejor elo - 
gio.^

¿En qué pueden consistir estas pequeñas 
reformas?

Examinemos algunos extremos de los que 
la opinión acepta como principales y necesita
dos de un inmediato estudio.

EL SUELDO DE LOS OFICIALES
Tal vez t ea el asunto de mayor importancia: 

no hay sueldo eu ninguna depandencia del 
Estado, ni en Empresa particular, ni aun 
en ofioioi aventajados, que admita compara
ción con el sueldo que actualmente disfrutan 
los primeros y segundos tenientes del Ejér
cito.

Treinta y tres duros un eegundo teniente, 
mero; esto es Lo que hay que poner en un pla
tillo de la balanza: en el otro, cinco años de 
bachillerato, dos de preparación como míni
mo, tres en la Academia, total, diez años de 
estudio. Rssponsabilida íes, sacrificios, una la
bor continua educadora de la juventud que 
llega á tilas, vida de campaña...

Ademas, á este oficial que cobra un duro 
diano de sueldo, los reglamentos, la cartilla 
de uniformidad, la sociedad, su dignidad, le 
exigen, le apremia a presentarse vestido con 
decoro, no puede llevar remiendos en las pren
das, y han de ser éstas vanadas y costosísi
mas.

Uaa guerrera de oficial cuesta cien pesetas: 
un pantalón treinta y cinco: un rus quince: 
uso de guantes á diario, botas de charol para 
gala; el precio de las prendas de abrigo (pelli
za, capota y capote) es ciento veinticinco pese
tas cada una.

Este oficial va destacado fuera del lugar de 
su guarnición, asiste á maniobras é instruc
ciones, nace guardias y otros servicios que le 
obligan á comer fuera de casa: tal vez esos días 
pira que él cama sin hacer el ridículo, la fami
lia se prive de lo mas necesario...

A un hombre de carrera, así retribuido se le 
exige el sacrificio de La vida cuando La ocasión 
lo pide: y la da, con entusiasmo, sin vacilar.

Uiaro es que la carrera de las armas es de 
vocación y loe hombres que á ella pertenecen 
están saturados de dibOipiina, de patriotismo 
y de amor á su noble profesión, ¿pero no es 
inhumano tenerlos reducidos a una situación 
eoouómida tan mueradle?

Desgraciadamente no podemos sostener en 
este país —tan pobre por el abandono de los 
Gobiernos oficiales con cuatro mil pesetas de 
sueldo como Inglaterra, puro algo sí se puede 
hacer.

En las diversas categorías de jefes y oficia
les perciben todo el personal el mismo sueldo: 
igual paga tiene un capitán recién ascendido, 
que otro que lleve nueve años de empleo: este 
es ua principio de desigualdad que conviene 
corregir, toda vez que la gratificación de efec
tividad nada resuelve. Tal vez un medio fuera 
dividir cada escala en tercios, con aumento 
progresivo del sueldo.

, Pero lo más urgsnte es remediar la situa
ción de los primeros y segundos tenientes: en 
la tabla de sueldos hay un salto ilógico de es
tos empleos al de jefe, vease:

Uu coronel coora 8.U00 pesetas, un tenien
te coronel, 6 5UU, un uomaudante 5.500, un 
un capitán 3.¿O0, un primer teniente 2.500 y 
un ergundu 2 LL5

E itre uu cjua iíidante y un capitán hay dos 
mil peset-s de diferencia en lod bueldos: a 
nuestro juicio la pioporoionalidad debiera 
manteueiBd en esta forma:

Comandante 5 5U0 pesetas; capitán, 4.000 
hasta los ci .oo años de efdotividad en este em
pleo y 4 500 hasta el ascenso inmediato; pn- 
meroti teuieates, 3 000 pesetas haaU los cinco 
años y 3.500 hasta su adCdneo á capitán, y se
gundo teniente 2 500 pesetis.

Creemos que esta proporcionalidad en los 
sueldos es adecuada: en parte (con eso de fijar 
sueldo en los empleos con arreglo al tiempo 
servido eq ellos) se evitarla esa inferioridad en

«A esos hombres de las cien pesetas les obliga 
su decoro y le obligarían sus j^fes á asistir á 
la oficina con botas en vez de alpargatas, con 
americana en vez de blusa, con cuello, cor
bata y sombrero: ¡pobres víctimasl...

En los presupuestos de aquel año se supri
mieron en e«e departamento ministerial loi

. sueldos de 1 250 péselas: el mínimo, de en-
qu3 están algunos oficiales con relación á sus I trada se señaló en 1 5C0.
compañeros de otras armas, á causa del retra- y fué en un Consejo celebrado por aquella 
so en los ascensos que obedecen á causas difí- I época, cuando se convino que paulatinamen- 
ciles de conegir. , I te fueran desapareciendo de todos los ministe-

Este es el problema de los sueldos, muy im- I ríos los sueldos irrisorios de 1 250 pesetas...
portante y al cual deba irse con valentía; Es- En efecto: la reforma se llevó á cabo en to- 
paña constituye en este punto una excepción, I dos los departamentos civiles y en el ministe- 
pu»s todas las naciones han abordado el pro- rio de Marina; eó’o quedaban Guerra y Ha- 
hlema resolviéndolo de un modo racional, I oienda por introducir tan humanitaria me- 
dando un tachonazo á los arcaísmos, que en jora.
cuestiones de economía deben evitarse á toda Hacienda sabemos—y ya lo hizo constar
costa. i el ministro—que se reorganizan las plantillas

LA OFICIALIDAD DE LA RESERVA f"’qae desapa eoan 109 6aeldoadeI 1 250 pesetas.
Segundo aspecto de un programa de reor- ¿Y e . Guerra?... Es el último depirtamen- 

gamzación: to q ie falta.
Algunos escritores militares estiman que las Seguramente el conde del Serrallo no con- 

esoalas de reserva retribuida no tienen razón sentirá qua sus subordinados sean la excep - 
de ser: los que así piensan tienen un ideal, oión .
que es el oficial de La reserva gratuita, hombre I Eu Oficinas militares ex^ten escribientes 
de carrera civil, que ha sido soldado y acude segundos con veinte años de sarvicio y 1.250 
á adiestrarse en épocas de asambleas y mamo- pesetas anuales.
bras. , Smor conde del Serrallo: si en Hacienda se

Nosotros estimamos necesaria la escalado suprimen eso sueldos, no olvide á un perso- 
rese’va. formada con personal procedente de nal tan valioso, tan modesto y mil recompen- 
la clase de tropa y con la oficialidad de acti sado como ese que acabamos de nombrar, 
vo, sin las debidas condiciones físicas para el 
mando en primera línea. LAS CLASES DE TROPA

Esto resuelve de una vez el problema de las _
clases de tropa—muy importante, aunque al- Estamos dentro de las «pequeñas reformas», 
guien otea que no—; es una garantía para el ¿Sd entiende por «pequeña»'la reformada 
mando y un descanso para los fatigados, obli únale)?
gad s á vida más pacítioa. eye 0680 ahí e8t^ Ia ley de 15 de Julio

La escala de reserva, así constituida, tendría de 1912 pidiendo modificaciones q ie una prác- 
su colocación en las zonas de Raclutamiento, tica de dos añus han hecho resaltar como ne- 
Cajas y Bitallones de reservas, Comisiones oesanas. , 
mixtas y Jefaturas y ayudantías de Fuertes y , Si no se quiere renovar lo que es de tan re- 
pliz ib , Depósitos de rese va y Parques. cíente creación, entonces pongamos bajo el

Las plantillas de estes escalas serian las que enunciado de «pequeñas reformas» varias que 
marcaran los destinos que señalamos: pudrían 8on hacederas por Real orden y oumpliméaten- 

a  -ii-- i— <• - — — k----- I m Liií v raurlAmAnt^» en tadafl iiartoa
ciertos requisitos de edad, y el ingreso por te Créense las Academias regionales según dis
escala inferior seria por antigüedad, mediante ponía la ley.
examen de las clases de tropa, como actual- Abónese el diez por ciento sobre el sueldo á 
mente se hace. subutioiales, brigadas y surgen ios.

Lo expuesto sería conveniente para el Ejér- Cuneé laae ei umpluo por mérito de guerra á 
cito: así opinamos, auuque comprendemos los acogidos a la ley de 1912, tuda vez que á 
que es de mucho bulto la reorganización para esta recompensa no renunciaron y es antaríor 
encajarla bajo el epígrafe de «pequeñas rotor- á la de 1998 que reglamentaba el ascenso en

La Política

mafe» prometidas por el conde dei darrallu. I tiempo de paz.
Ahora bien: loque encaja dentro de «pe- Cuncédase a suboficiales y brigadas el car- 

queñas reformas», y seguramente lo realizará I net de identidad, uyu de impermeables, grati- 
el señor ministro, según prometió es lo refe- ticación de vestuario, en vez de recibir éste de 
rente a la renaja de tiempo que se exija parí I 1°8 almacenes ue los Cuerpos...
el ascenso de segundo teniente á primero: lo Abóneseles los cuotas Júnales de reenganche 
de la excesiva permanencia de los primeros en I todos los qua la leuian devengadas uuando 
este empleo, ¿y por qué no lo de fijar planti- I so acogieron a la nueva ley...
lias para que sepamos todos de una vez á qué Qdd sirva de abono para efectos de reengan- 
atenernos? Un Cuerpo sin plantillas es Cuer- I °be todo el tiempo servido en tilas, ya sea en 
po á extinguir: ¿y cómo extinguir una cokc- I Arma comDatieute ó Cuerpo auxiliar...
tividad tan útn, que debe conservarse para I Orgaiiiz jseieB una tiooiedad do ¡Socorros Mú- 
que sea base de escala de segunda linea que nos- I tuos...
otros deseamos?, ¿y cómo humanamente de- Rodéase á estas clase de consideraciones, fá- 
olarar á extinguir un Cuerpo é irle amortizan- °i16d de conseguir ei se les da derecho á ser sa
do la cabeza, cuando ese Cuerpo aumenta coas- I ludadas por todos b u s  inferiores del Ejército: 
tantemente con loa ingresados por oposición y I ai se les Boñala pera alojamiento y viajes lugar 
méritos de guerra? I preferente al soldado, y se les reglamenta un

Tienen los oficiales de la escala de reserva I uniforme de mejor candad que a la tropa, ee 
esta promesa del conde del tiarraleo: . decir, si se ponen por todos los medios para

«Yo no voy á realizar grandes transforma- I que sin dejar de ser tropa, en cuanto al fondo, 
clones en el Ejército; yo no pensé nunca en el I en cuanto a su misión directa cerca del soida- 
cargo de minioüro de la Guerra; yo no soy po- I do, sea lo menos tropa posible en cuanto ápre- 
lítioo; pero yo he de solucionar, el problema I seutaoion, cuusideraúiunes y cultura, 
doloroso, interno de la escala de reserva, por - I ¿No oree ei señur ministro de la Guerra, que 
que yo quiero que esos sargentos admirables, touu esto que aquí apuntamos nos aproxima 
que con ua muaesto galón en la bocamanga I algo alinear?
Unto trabajan y tanto sufren y tan útiles son !) 11) A Tm MI V l n
en nuestro Ejémito, lleguen en su carrera á I rAtíA ImijlliNAli
capitanes ó á comandantes, que ninguno de Si nuestra fortuna es tanta que hemos con- 
61108 dejd de Legar a capitán ó a comandante.» seguido atraer la atención del uonde del Serra-

bi el ministro de la guerra quiere ver cum • I lio hasta este punto de nuestro trabajo, tenga 
piídos sus nobles propósitos^ apresúrese, por- I la segundad piona que nos impuiaa a dedi
que un día y otro se van á sus casas retira- I carie tatas notas, la conviución arraigada que 
dos por cumplir la edad reglamentaria, pri- I tenemos de que eetas reformas son benefiuio- 
meros tenientes que, con sus treienta y más I sas para el Ejército y reforzarían la interior 
años de servicios... con dos campañas en su I satibíauoión ue tan valiosas clases militares, 
historial y muchas cruces rojas en el pecho, Eu categorías modestas — de capitán abajó- 
no han logrado alcanzar las tres estrellas; se recaen todos los Leneticios que estos bocetos 
marchan con un retiro de cien pesetas: es toda de proyectos pudieran traer: por las Cámaras,
la recompensa de una vida de abnegaciones y I por touus la» mmoriae y por la opinión públi-
Bdoriticios... I oa, seria vibto con agrado y nadie eiuatimaría

EL SUELDO MINIMO EN GUERRA ?u a  a ‘,ia u s ü a  p-» ua mi-ustro, cuyos desve-uu ouuuuu U111U1I1U m UUÜLUIA loH y tratt¡1jua b0 encamiuarau á mejjrar lasi-
Fué un acuerdo hermoso, humanitario, el I tuacion de ras clubes iníerioreb: atl emp zando 

que tomó cierta vez un Consejo de ministros I b u  Lb;r pur loe minien tus puede nacer mucho 
que presidía el inolvidable Canalejas. I el cundo dei borrahu; la upmi m militar espe-

Eu el Parlamento, un diputado habló de la * ra mucao de éi, y nosotros oon ella, 
retribución que tienen ios empieadus oficiales 
Bubalteruob: fué—si mal nu recordamos— 
apropósitu de Lus aspirantes de Fomento que 
cobran 1.250 pesetas anuales.

«¡Señores— uecia el paiadia de los humildes 
funcionarios—esos hombres que en los miuis- 
tenosjdesempeñan fuuuiunes ue gran impor
tancia: esos funcionarios que intervienen eu 
asuntos de gran delicadeza y b o u la oontiauza 
de Los jefes, eL aroh.vo viviente de nuestra Le
gislación, La cantera cuyo dlóa explotan los 
sabios oficiales... esos hombres cobran, un suel 
do do veinte duros al mes... menos que un 
peón de albañil, menos que el último limpia- 
víag de una empresa tranviaria,.,»

Interesas ue Gádiz,
Uaa Comiiiou de Bañadores y diputados por 

Cau.z ha visitado al presidente del Consejo 
p^ra pedirle que se naga en San Fernando un 
aiqie idéntico ai de Cirtugana, y ademas que 
eu San Fernando 86 construya la artillería de 
grueso oa.ibre de la nueva escuadra.

El Sr. Dato manifestó que la artillería de 
grueso calibre se construye en Trubia y la de 
pequeño en Plasenciaj y dejó entreve! la potii
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bilidad de que en San Fernando pueda cons
truirse la de 15 centímetros.

Senado.
La sesión de ayer tarde de la alta Cámara 

no tuvo otro interés que el debate provocado 
por el Sr. Alien desala zar sobre la forma en 
que acreditan la renta algunos señoras sena
dores, debate que tendrá como consecuencia 
la adopción de un criterio de la Cámara para 
lo sucesivo más conforme con el precepto 
constitucional.

Congreso.
Ayer tarde ee reunieron las Comisiones que 

entienden en los proyectos de ley fijando las 
fuerzas permanentes del Ejercito para 1914, 
suprimiendo la redenc:ói á metálico en Mari
na, y regulando las condiciones de embarco de 
los capitanes y tenientes de navio profesores 
de la Escuela Naval.

En todos ee ha dado dictamen de conformi
dad con los proyectos.

El debate sobre Marruecos
Un discurso mác.

Ayer volvió á intervenir en el debate sobre 
Marruecos, el diputado Sr. Amado, diciendo 
que tiene poco que rectificar, pues nada de lo 
dicho por él lo han rectificado los otros orado
res que han intervenido en el debite.

, «Yo no soy un defensor incondicional y ar
bitrario del Ejército, y me han producido ver
dadero dolor algunas afirmaciones hachas por 
los Sres. Alvarez y Rodés.

Habla de la cuestión de recompensas, y di
ce que ya en 1811, después de la guerra de la 
Independencia, el ministro de la Guerra de 
entonces dijo en las Cortes de Cádiz que las 
recompensas, en la forma que se habían otor
gado, enervaban al Ejército, en vez de estimu
larlo.

Hasta ahora no se premiaba más que la pe
nalidad y el riesgo, y yo estoy co» forme con 
el Sr. Alvarez en que en estas contiendas de 
colonización hay otros muchos servicios de 
carácter pacifico que deben premiarse tamb én.

Dice que la inmensa mayoría del Ejército 
es partidaria de la escala cerrada, y recuerda 
lo que ocurrió cuando estudió el asunto una 
Comisión parlamentaria.

Cree que de distintos lados de la Cámara se 
han presentado soluciones, y pide al presiden
te del Consejo explíctas declaraciones.

Opino—añade—que el problema de Marrue
cos pesa tanto en el urden interior de España 
por el magno error cometido por los G ibiernos 
de no preparar al Ejército para e=ta contienda, 
que necesariamente tenía que venir.

El sistema preconizado aquí por el señor 
Maura de que el jalifa debió haber actuado 
solo, me paiece ocmpletamente ineficaz.

El Ejército es como los aparatos de cirugía, 
que necesitan un buen médico que los sepa 
aplicar.

Censura las frases pronunciadas por el se
ñor Iglesias invitando á los soldados á la in- 
disoiplima y elogia al sufrido Ejército a m lu
cha en Africa, el cual Ee encuentra en la si
tuación más desairada para un militar: la de
fensiva absoluta.

No duda de la responsabilidad de los Par
lamentos á que aludía el Sr. Mella; pero cree 
que la prir oipal corre°ponde á los Gobiernos y 
á los g«neraleR. que no han sabido manejar los 
aparatos de cirugía á que aludió antes.

En Marruecos ha habido un exce «o de ac
ción militar, y no tengo más remedio que re
conocerlo.

Si hubiera una Comisión parlamentaria se 
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—¿Estaban ustedes aún en el coche?
—Ibamos á apearnos en la puerta lateral de oasa.
—Les he visto á ustedes llegar—dijo Niok hablando oon rapi

dez.—¿Han buscado por allá? .
—Sí. Hemos recorrido toda esta parte de los jardines.
—¿Y no han visto á nadie?
—A nadie, Nick, salvo á usted.
—¡Huml Es raro—dijo Niok oon aire de duda.—-No lo com

prendo.
—Ni yo.

—Yo no he visto á nadie, y eso que no está tan obscuro que no 
se pueda ver á una persona que huya. El disparo no puede haber 
sido más lejos que aquí, á juzgar por el sitio desde el cual yo lo he 
oído. .

—¿Dónde estaba usted?
— En la esquina, cruzando la calle.
—Podía haber estado escondido éntrelos arbustos, señor; mien

tras yo hablaba—dijo el cochero.
—¿Escondido?- preguntó Niok oon cierta ironía.
Sabia que los malhechores no se suelen esconder tan cerca del 

lugar de sus fechoiías, si tienen medio de huida. No obstante, aña
dió bruscamente:

—Vamos á verlo, amigo. Pero si no encontramos á nadie, es 
inútil que busquemos, poique sera tiempo perdido. .

Dirigióse Nick hacia el extremo opuesto de les jardines, y los 
otros le siguieron de cerca.

—Hemos tenido banquete en el Waldorf, y acabábamos de lle
gar á casa—dijo incidenudmente Vand^ke.

—Me lo he figurado—dijo Nick.—He visto la lista de los co
mensales en uno ue los periódicos.

—¡Ahí Comprendo.
—Habrá estado muy bien, ¿verdad?
—Sí. Es uno de los mejores que he visto.

pondría en claro que las fuerzas que hay en 
Marruecos no han sidosiempre utilizadas como 
es debido.

Señala los procedimientos militares que, á 
su juicio, deben emplearse en la campaña, y 
discurre en el asunto técnicamente.

Habla del general Alfau, y dice que éste 
guarda tales consideraciones hacia el Parla
mento, que no ha querido protestar contra 
ciertas afirmaciones que el propio orador hiz'\ 
aunque á éste le consta que molestaron á di
cho general. Q dero darle espontáneas expli
caciones. Al decir que no utilizó bien, á «los 
recursos» que se le habían facilitado, se refe
ría á loe diversos elementos, no al dinero.

Trata el asunto del ejército colonial en el 
mismo sentido que lo hizo en su discurso.

, Asegura que á Pablo Iglesias llevaba su an
timilitarismo á confundir al Ejército con los 
jefes encargados de dirigirlo.

Da lectura á seis conclusiones que se refie
ren á la creación del ejército colonial y á que 
no haya más que una propuesta de recompen
sas cuando termine la campaña.

Personal de Maestranzas
EL DERECHO í LEGAR PENSIONES

El artículo 95 del vigente reglamento de 
Maestranza de arsenales establece las asimila
ciones de ese personal con el de otros Cuerpos 
subalternos de la Armada.

Esta--asimilaciones ee tuvieron en cuenta 
al legislar 8obre los derechos á pensión del 
personal de M iRRtranza y la Real orden de 15 
de Marzo de 1897; rebajaba las pensiones que 
disfrutabi aquella para, en virtud de tal asi
milación, equipararlas á las que para los con
tramaestres fijabi la ley de 22 de Julio de 
1891.

Ahora bien; la nueva ley de 30 de Diciem 
bredel912 concede á los individuos de los 
cuerpos de Contramaestres, Condestable , 
Practicantes. Maquinistas y Auxiliares de Ofi
cinas con más de doce años de servicios, de
recho á legir pensión á sus familias en la for
ma establecida por la ley del Montepío Mili
tar, regulándola por el m yor sueldo que hu
bieren disfrutado, cualquiera que fuese el que 
tuvieren al contraer matrimonio.

E-ita ley no menciona la Maestranza de los 
arsenales entre los qne deben gozar de sus 
efectos.

Pem es elemental que si la asimilación de 
la Miestranza permanente con el cuerpo de 
contramaestres sirvió de fundamento á la 
mencionada Real orden de Marzo de 1897, que 
rebajaban las pensiones de las unas para igua
larlas á las de otras, esta misma asimilación 
es indiscutible fundamento para que los efec
tos de la mencionada ley de 30 de Diciem
bre de 1912 alcancen también á la Maestran
za permanente de los arsenales.

Y para s ibsanar la omisión observada y co
locar á la Mie4rauza permanente de los arse
nales en idénticas condiciones á las en que se 
encuentran aotnnl menta loa nuernos nailitares 
y los político militares que disfrutan de aque
llos beneficios, es por lo que se ha sometido á 
la consideración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. 8e hace extensivo en to

das sus pirtes á la Maestranza permanente de 
los arsenales cuanto para los Contramaestres, 
Condestables. Practicantes, Maquinistas v Au
xiliare* de Oficinas dispone la ley de 30 de 
Diciembre de 1912.

Madrid, 27 de Mayo de 1914.

Marruecos
—"" - --------------

LARACHE

Hoy recibió el ministro de la 
Guerra un telegrama d?l tenien

te coronel segundo jefe de Estado Mayor de 
aquella Comandancia general, que dice así:

«Comandante general desde Alcázar, donde 
pernocta, me ordena comunique á V. E. lo 
siguiente: Conforme había convenido con ge
neral Bnondest, efectué visita al campamento 
de Arbaua, donde fui recibido con honores que 
me fueron hechos por todas hs fuerzas que 
componen aquella guarnición, viéndose juntas 
las banderas fr -nce^as y españolas.

La acogida dispensada por el general Brion- 
dest y todos los jefes y oficiales, fué altamente 
entusiasta, y-en el banquete de honor con que 
fuimos obsequiados, hizi f-irvientes votos por
que estrechemos cada vez más los lazos que 
ros unen, haciendo manifestaciones de la más 
viva simpatía que toda la Francia siente por 
nuestro Rey, testimoniando los sentimientos 
de la alta consideración y aprecio de su nación 
y del Ejército jrancés hacia nuestra Patria y 
nuestro Ejército.

Mañana por la tarde me devolverán la visi - 
ta en este campamento, donde será recibido 
con iguales honores; y correspondiendo á t u 
entusiasta recibimiento patentizaremos nues
tro agradecimiento, así como los vivos deseos 
que entre ambas naciones y Ejércitos reine 
la mayor fraternidad »

TETUAN, CEUTA Y MELILLA
Dan cuenta las respectivas autoridades mi

litares que.no ocurre novedad en dichas plazas 
ni en sus posiciones.

Cesión de terrenos en la
Junta de Arbitrios de Melilla

PROYECTO DE LEY
Por Real decreto ha sido autorizado el mi

nistro de la G ierra para que presente á Jas 
Cortes un proyec o de Ley cediendo á la Junta 
de Arbitrios de Melilla, en propiedad, los te- , 
rrenos de aqualli plaza que o mprende el pro
yecto aprobado de urbanización, para p-der 
atender con su importe en venta á obras pre
cisamente de caríct r municipal.

La Exposio ó o dice así:
A las C Mitas: Durante el o** 

población de Melilla vivió aprisionada dentro 
de sús muros de defensa, fueron insignifican
tes las necesidades de la Junta de Arbitrios, 
que ap aquella plaza ejerce las funciones muni- 
ciapales, no obstante lo cual y á pesar del celo, 
interés y acierto de que dicha Corporación ha 
dado siempre constantes pruebas, sólo pudo 
atender á la urbanizac óa completa de la par
te alta de la plaza, limitándose en el barrio de 
la Aloaziba á establecer el servicio de alum
brado

Como consecuencia de la ley de 18 de Mayo
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tontería que hayas insistido en que nos acompañe el doctor Plan- 
chet. 1 ,

—No lo creas—exclamó Vandjke riendo.—Yo podré correr ries
gos en la bolsa, pero no en mi domicilio. Hombre prevenido vale 
por dos. Y si esta noche te me caes al suelo desmayada, como te ha 
pasado otras veces quiero tener un médico á mano, y no consumir
me llamándolo por teléfono. No, niña mía, no.

Mrs. Vandyke sonrió y se acercó más á él.
—¿No tengo razón, doctor? ¿Q lé dice usted?
—Que desde luego, querido Vandjke—repuso el doctor Plan- 

chet, hombre de origen francés, riendo y encogiéndose de hom
bros.

—Claro que desde luego.
—Las señoras—¡Dios las bendigal—tienen un organismo tan 

sútil, tan delicado, que por muchos cuidados que...
¡Panal
—¡Socorro!
El carruaje se había parado en la puerta lateral de la soberbia 

casa, á unas cincuenta yardas de la avenida.
En aquel momento, interrumpiendo al doctor Planohet, fué 

cuando el disparo de un revólver rasgó el tranquilo aire de la noche, 
seguido por dos gritos y por la frenética palabra «¡Socorro!»

En apariencia el ruido procedía de los jardines de detrás de la 
casa, en donde la luz de las estrellas no podía penetrar por entre los 
árboles, y donde la obscuridad parecía más profunda por el contras
te con la parta iluminada.

—¡Santo cielo!—exclamó Mr. Vandyke levantándose á medias 
y apretando los almohadones.

El doctor Planohet, con la galantería y el valor habituales en 
los franceses, hizo bastante más. S.dtó ai punto del coche, y miran
do con c.erta vacilación al sitio de donde críea había salido el tiro, 
gritó: e

—Sígame. Vandyke. ¡Síganmelos dos! Parece el grito de una 
mujer. Tal vez la hayan asaltado ladrones... asesinos... Por aquí.

de 1863. declarando la franquicia de los puer - 
tos de Ceuta, Melilla y Chafarinas, se acentuó, 
l egando más tarde á afianzarse, el intercam - 
bio mercantil entre la plaza y el campo, dan
do por resultado que llegase á ser insuficiente 
la parte alta de la plaza para cobijar dentro de 
su estrecho recinto el creciente movimiento 
comercial, ln cual determinó la necesidad del 
ensancb» de la población, empezándose hacia 
el sño 1890 la construcción de los barrios del 
Mantelete y del Polígono excepcional.

A partir de esta época, se estableció notable 
desprc pnrción entre los recursos de la Junta y 
las necesidades de la población, porque, si bien 
recibían algún aumento los primeros, crecían 
en mayor relación aún los gastos á que era 
preciso atender, encontrándose la Corporación 
con nuevos barrios, sin haber podido comple
tar la urbanización de todos los antiguos.

Los sucesos acaecidos en el año 1893 produ- 
jrron el aumento de guarnición, y, por ende, 
el de vecindario, lo que unido á que el comer
cio iba adquiriendo cada vez mayores propor
ciones, contribuyó al desarrollo de la plaza, 
terminándose los barrios del Mantelete y del 
Pulígono y surgiendo el del Carmen, con su 
ensanche; más tarae, el de Alfonso XIII; lue
go, el Obrero, empezándose, por último, algu
nas construcciones en el de Reina Victoria.

Así se llegó al año 1909. contando en aque
lla fecha Melilla con una poblnción de once 
mil novecientos setenta y tres habitantes civi
les y la Junta de Arbitrios con un presupues
to de ingresos de cuatrocientas s?senta y seis 
mil cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas 
ochenta céntimos y con los barrios mencio
nados, en ninguno de los cuales estaban aten
didas todas las necesidades urbanas, habiendo 
polido únicamente cubrir, con algunas defi
ciencias, las más indispensables de alumbrado, 
vigilancia y limpieza pública, algo de alean - 
tarilladn y muy poco, casi nada, de afirmado 
de calles.

En e=tas circunstancias ocurrió la campaña 
del referido año 1909 y se enviaron á Melilla 
tropas relativamente numerosas, que motiva
ron se elevase la población á 23.255 habitantes 
civiles, lo cual determinó la rápida construc
ción de los barrios del Hipódromo, Real, In
dustria), Triana Teeorillo y Príncipe de Astu
rias, con una considerable extensión superfi
cial, pero por falta de recursos no se ha podi
do llevar á dichos b rrios ni el más ligero ves
tigio de urbanización, ofreciendo un aspecto 
deplorable.

Hondamente preocupada la Junta de Arbi
trios con este cúmulo de necesidades, que se 
ve imposibilitada de atender en el breve espa
cio de tiempo que las circunstancias exigen, 
formuló un cálculo aproximado del importe 
de la urbanización de toda la ciudad, el cual 
arrojó la importante cifra de tres millones 
quinientas sesenta y cinco mil peseta^, com
prendidos algunos edificios para los servicios 
que le están encomendados, pues agrava su 
situación económica la circunstancia de resal 
tar insuficientes, para las necesidades actúale;, 
el M ladero, el Mercado y el Cementerio, y no 
tener edificios para escuelas ni para sus ofioi-

Cierto que el aumento de población ha ve
nido á engrosar los ingresos de la Junta, pero 
como queda dicho han aumentado en mayo
res pjoporciones sus necesidades, y aun cuan
do en el presupuesto de este año se han calcu
lado en un millón novecientas ochenta y un 
mil seiscientas veintidós pesetas cincuenta y 
seis céntimos los ingresos, ha sido imponiendo 
nuevos arb trios, recurso que no es convenien
te seguir poniendo en práctica mientras no 
aun ente el vigor contributivo de la población 
con la creación de nuevos elementos de rique

za y hasta tanto se hayan éstos afianzado pues 
lo contrario conduciría tal vez á malograr las 
iniciativas que en aquella plaza española pue
den desarrollarse.

Para satisfacer cumplidamente las atencio
nes mencionadas, se hace preciso que el Esta
do ceda á la Junta, en propiedad, los terrenos 
que comprende el proypeto de urbanización, 
aprobado por Real orden de 10 de Mayo de 
1910, á fin de que los enajene en venta, apli
cando su producto íntegro á obras de carácter 
municipal. Cubierto así el gasto inicial de es
tas obras, quedará el permanente de su entre • 
tenimiento, que ya podría costear la Junta con 
su presupuesto ordinario, sin qne quedasen 
desatendidos tan ineludibles servicios.

Conviene á este propóúto tener presente que 
la mencionada Junta ha invertido sumas de 
oonfiideración en alojamientos militares, siu 
que el Estado haya podido hasta ahora ofre
cerle compensación alguna.

El artículo sexto de la vigente ley de admi
nistración y contabilidad de la Ha Tienda pú
blica de l.° de Julio de 1911, prescribe termi
nantemente que la cesión ha de efectuarse me
diante la oportuna ley.

Por estas razones, el ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de ministros y pre
viamente autorizado por S. M , t'eae el honor 
de someter á la deliberación de las Cortea el 
adjunto proyecto de ley.

Proyecto de ley.
Artículo 1.* Se autoriza al ministro de la 

Guerra para ceder á la Junta de Arbitrios de 
Melilla, en propiedad, los terrenos de aquella 
plaza que comprende el proyecto de urbaniza
ción aprobado por Real orden de 10 de Mayo 
de 1910. -

Art. 2.° Dicha Junta podrá enajenar, en 
la forma que estime más conveniente á susin- 
tere=es, los terrenos que se le ceden, con la 
condición precisa d • que el producto íntegro 
de la venta sea aplicado á obras de carácter 
municipal.

El Ejército francés en Marrueco;
Del boletín de «Información militar del ex

tranjero», que publica oficialmente el minis
terio de la Guerra español, tomamos los si
guientes datos por estimarlos muy interesan
tes:

«Ejército de ocupación en Marruecos.—Se
gún loa informes oficiales, publicados por el 
ministerio de la Guerra francés, las tropas de 
ocupación en Marruecos alcanzan un efectivo 
total de 76 303 hombres, distribuidos en la 
siguiente forma:

Indígenas marroquíe»; 13.893.
Senegaleses, 11 570.
Argelinos, 17 062.
Zuavos, 28.227.
Tropas francesas. 5.551.»

Aeronáutica militar
C eacsófi de un Consejo superior 

en Francia.
El rápido progreso de la aviación y da la 

aerostación en el curso de estos últimos años, 
los resultados ya obtenidos gracias al ingenio 
de los construotures y á la audacia y habilidad 
de los pilotos civiles y militares, permiten en
trever, para la navegación aérea, un porvenir 
tanto más brillante cu into más perfecciona
mientos se introduzcan en los aparatos aéreos 
desde el punto de vista de la potencia y de la 
seguridad.

El ejército, que ha obtenido en la utilización 
de los dirigibles un aumento de fuerza, está 
particularmente interesado en esta marcha as
cendente hacia el progreso. Las gestiones que 
permiten obtenerlo, ee encuentran aisladas y 
sin un lazo de común unión. En el terreno de 
la aeronáutica, lo mismo que en el de la cien • 
cia pura y de la técnica industrial, cada uno 
persigue la solución de problemas tan varia
dos y tan complejos, sin que los resultados 
obtenidos por uno aprovechen frecuentemente 
á otro Parece que podría hacerse algo mejor 
que contar con una serie de casualidades afor
tunadas para asegurar la estrecha colaboración 
que es indispensable entre la aeronáutica de 
una parte, y la ciencia y la industria de otra.

El cambio de impresiones periódicas entre 
las personalidades de la ciencia y de la técnica 
industrial, calificadas por su situación para 
conocer los resultados adquiridos y orientar 
los trabajos, cada uno dentro de su terreno co
rrespondiente, y los representantes del alto 
mando y de los servicios de aeronáutica de los 
diferentes ministerios, serían los mejores me • 
dios de llevar á la práctica esta estrecha unión 
y esta convergencia de esfuerzos, que es lo 
único que puede asegurar el éxito.

Igualmente debe existir un interés primor
dial en que el Parlamento, que ha manifesta
do tanto interés en todo lo referente á la avia
ción y á la aerostación, pueda tomar parte en 
las deliberaciones que tendrán frecuentemen
te eco en el Senado y en la Cámara de los di
putados.

En su consecuencia, el presidente de la Re
pública acaba de decretar que se instituya un 
Consejo superior de aeronáutica militar en
cargado de coordinar las iniciativas privadas 
para optener progresos, tanto en la ciencia co
mo en la eronéutica, en lo que concierne á sus 
aplicaciones militares.

Este Consejo comprende: Presidente, el mi
nistro de la Guerra; miembros: cuatro miem
bros del Instituto de Francia; cuatro represen
tantes técnicos de aeronáutica; el general de 
división jefe de Estado Mayor general el Ejér
cito, el vicealmirante jefe de Estado Mayor ge
neral de la Armada; el general de división pri
mer jefe del Estado Mayor del Ejército; el di
rector de aeronáutica en el ministerio de Tra- 
bejos públicos; el capitán de navio jefe de la se 
gunda sección del Estado Mayor general de la 
Armada; un representante del ministerio de las 
Colonias; el director de la explotación postal 
en el ministerio de Comercio, de Industrias y 
de Correos y Telégrafos el director de aero
náutica militar en el ministerio de la Guerra; 
dos oficiales de aeronáutica militar, secreta
rios.
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Carta abierta
Señores don Santiago Ramón y Cajal, 

don Melquíades Alvarez, don Hermene
gildo Giner de los Ríos, don Florencio de 
Castro, don‘Gustavo Pittaluga y do nTeó- 
filo Hernando.

Mis ilustres y respetables compañeros:
Tres catedráticos de esta Universidad de 

Granada—los señores don Manuel Torres 
Campos, don Fernando de los Ríos y un 
servidor de ustedes—tuvimos el leve atrevi
miento de firmar, en la honrosísima com
pañía de ustedes, la histórica circular de 
las Escuelas Neutrales.

No ha transcurrido después mucho tiem
po sin que uno de estos firmantes haya sido 
enjuiciado por telégrafo y condenado sin 
oírle, haciendo de fiscales sus propios alum
nos, más simpatizadores con la blanda pri
mera autoridad civil de la provincia que 
con las, para ellos, foscas autoridades aca
démicas.

Los treinta y tres mal aconsejados alum
nos firmantes de la levantisca solicitud pro
testa contra su catedrático, la ven resuelta 
hoy, no con el ansiado «como se pide», sino 
con un peregrino «concedido más de lo que 
se pide».

En efecto: piden que «para ellos solos», 
en toda España, se forme un tribunal de 
examen. Así se les concede —en castigo al 
catedrático que demuestra celo por la En - 
señanza—pero, además, para que no ten
gan que tomarse el trabajo de solicitarlo en 
otra instancia, se les indulta de las justas 
sanciones disciplinarias que hubiese podi - 
do aplicarles el profesor.

El fruto se va recogiendo: Hoy, en los 
cuatro diarios de Granada, los alumnos de 
Terapéutica, en vez de permanecer callados 
y gozosos con su fácil victoria, lenguaraces 
y altaneros, injurian á su catedrático, ha
biendo entre ellos diez alumnos infernos 
que deben dar ejemplo, y con el cargo juran 
respeto á sus superiores.

Los alumnos han hecho á su catedrático 
las diez imputacionse siguientes:

I. Que usa de cierto rigor en los exáme
nes de fin de curso. (No es mayor del que 
emplean en esta Universidad los catedráti
cos de Derecho Administrativo, Derecho 
Internacional, Análisis Químico, Química 
Orgánica, Química G-sneral, Ginecología, 
Operaciones, etc.

II Que todos los años se van alumnos á 
Sevilla para que los examine él. (Todos los 
años se van dos ó tres alumnos á Sevilla, 
buscando-lenidad, y la estadística demues
tra que lo hacen de todos los cursos de es
ta Facultad de Medicina, aprovechando el 
servicio militar obligatorio, que les da co- 
oolooación como reclutas sanitarios en la 
Capitanía general, que tiene allí su cabe
cera.)

IH Que no les pasa lista. (En todos los 
días de Cátedra ha estado viendo todos los 
bauuuB lleuuo.)

IV. Que no les ha dado el programa 
oficial. (El señor rector comproDó que se 
halla á disposición de loa alumnos, en el 
sitio reglamentario.)

V. Que no da todas laa matrículas do 
honor, (tie puede comprobar que una ó dos, 
para un curso de 30 alumnos, las dá á los 
mejores.)

VI. Que en el curso de Terapéutica hay 
muchos «decanos», como ellos Laman á los 
que resultan matriculados en asignaturas 
de dos cursos. (Mas «decanos» hay en al
gunas de las supracitadas asignatutar.)

VH. Que íes explica cosas difíciles de 
entender por ellos: Farmacodiaamia (iones 
metales coloidales, aplicaciones de la teoría 
de Ehrhch), Crenoterapia, Electroterapia. 
(Los buenos alumnos las aprenden fácil
mente. Los pigres que obtienen mala nota 
es por peligrosos errores en las dosis ó 
grandes ignorancias respecto á la acción 
terapéutica de los medicamentos.)

VIH. Que la Enseñanza ha sido este 
año poco practica. (Las «Prácticas de Tera
péutica, en días y horas especiales, están 
á cargo del auxiliar correspondiente, y so
bre él ejerce el señor decano su directa y 
alta inspección. El catedrático, por su parte, 
más de la mitad de los días ha tenido cu
bierta de material de Enseñanza la gran 
mesa con tablero de cristal de su cátedra, 
operando en tubos de ensayo, capsulas, 
probetas, drogas, alcaloides, glucósidos, 
haciendo á los alumnos formular, etcétera, 
etc.)

IX. Que un tubo de cristal con tapa de 
celuloide, oonteniendo otro con unos 300 
granaos de balsamo de Tolú, que se perdió 
durante la cátedra, fué causa de que pro
nunciase contra ellos palabras durísimas. 
(Días antes se había perdido un objeto, pero 
un alumno se Ip devolvió al muzo del La
boratorio, diciéndole que se lo había en
contrado en el bolsislo, donde algún com
pañero se lo metería por broma. Cuando el 
catedrático se convenció de que el bálsamo 
de Tolú no parecía, dijo, casi textualmente: 
«Se ha perdido un objeto de los de material 
de Enseñanza: ha podido ser que un señor 
alumno se lo haya metido en el bolsillo á 
otro por broma, ó que alguien se haya apo
derado de lo ajeno contra la voluntad de 
se dueño, que es el Estado. De todos modos, 
alumno qne hace eso no demuestra tener 
el animo muy dispuesto para aprender con 
aprovechamiento, y su conciencia le estará 
diciendo, de seguro, que en el mes de Mayo 
no aprueba la Terapéutica).

X. Que les ha dado por explicadas 21 
lecciones. (Tal ha sido el número de faltas 
colectivas, que, por anticipación de v-ca- 
oiones y fútiles pretextos, han ido haciendo. 
Está preceptuado que los programas entren 
completos en el examen. El programa de 
Terapéutica consta de 125 lecciones).

Estos—ilustres compañeros y repre
sentantes de la Nación—son los hechos por 
los que se ha castigado á un catedrático sin 
oírle, bajo la presión de un supuesto trans
torno de orden público (gárrulo siempre é 
imposible en el mes de los exámenes), y se 

han aventado los últimos restos del Regla
mento de Disciplina Escolar.

Con la mayor consideración y respeto 
1. e. 1. m.,

Salvador V. deCaetro,
CaUírático áe Terapéutica en la Dniversidad.

Granada, 22 de Mayo 1914.

Una «ganga».

En el pueblo de Espejón, 
lugar de modesta traza, 
de titular una plaza 
se anuncia, por defunción.

Una hermosa canongia, 
pues por escribir recetas 
darán ¡cincuenta pesetas 
al añal, día por día.

Los señores concejales, 
si así derrochando van, 
muy pronto liquidarán 
los fondos municipales.

¡Diez duros por año enterol 
¡Vaya un sueldo no igualado! 
El que resulte agracia lo 
¿qué hará con tanto dinero?

Quien tras pesados afanes 
consiga tan buena presa, 
¡bien puede ver en su mesa 
sendos pavos y faisanes!

Como aunque parezca inmóvil, 
el tiempo deprisa corre, 
con lo que del sueldo ahorre 
se comprará un automóvil.

Y corriendo por los llanos, 
mientras que cuenta su guita, 
rápido hara la visita 
á todos sus parroquianos.

Lo exlraíio es que el compañero 
que anteriormente ejerció, 
el pobreoito murió 
careciendo de dinero.

Por eso el Ayuntamiento 
(donde haber debe algún bruto) 
al infeliz sustituto 
le ofrece un fallecimiento.

Cándido solicitante, 
aprende de esta lección: 
¡ Mírate en ese esneión 
y no pases adelante! -

. Doctor ARIETE.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nu
mero 277.

M - EJÉRCITO T ARMADA — - EL LADRÓN DE LEVITA — tí

El valor de un hombre solo en tales ocasiones es contagioso. El 
cochero dejó las riendas y se apeó para obedecer, mientras Vady- 
ke miraba rápidamente á su esposa. Esta lo comprendió y dijo al 
punto:

—Ve, ve, Phíl. Yo estoy bien, y entraré en casa al momento. 
Ve pronto, si hay una mujer en peligro.

Al decir esto bajó del coche y le hizo marchar.
No necesitó Vandyke que se lo dijeran dos veces. Al punto echó 

á correr tras Planchet y el cochero, que ya hablan llegado á la es
quina de la casa y se dirigían haoia el parque posterior, del que pa
recían haber procedido los gritos:
.. Vandyke les alcanzó al pasar por el lado de la cochera, y el doc
tor Planohet le dijo exoitadamente:

—Por aquí, por aquí, Vandyke. Juraría que el tiro ha sonado 
en esta dirección.

—A mí me ha parecido que por allí, señor—se arriesgó á decir 
el cochero, señalando unos aroustoa que había en el extremo Sur 
del Parque.

—Está usted equivocado, amigo—dijo Planchet moviendo las 
enguantadas manos.—Aquello cae al lado de la casa en que hemos 
dejado el coche, y de no haber edificio de por medio habríamos oído 
el disparo mucho más recio. Debe de haber sido en esta dirección.

—Tal vez sí, señor.
—Creo que acierta usted, doctor—dijo Vandyke al dar todos la 

vuelta á la cochera y haoia la parte norte de la posesión.—No oigo á 
nadie. ¿Y Ubted?

—Soio á ustedes.
—Tampoco veo á nadie.
—Ni yo.
—Vengan por aquí. Aún les encontraremos, ¡granujas!— insis

tió Planohet, guiando á todos como el que no teme ni á los ladro
nes ni á las balas cuando hay una mujer en peligro.

Su bravura abrió como un acicate en los otros, que corrieron sin 
detenerse, bajo los árboles, en la obscuridad, y buscando ansiosa

pero inútilmente hasta que, al rodear un grupo de arbustos cercano 
á la valla posterior, el doctor Planchet tropezó con un hombre, á 
quien cogió del cuello al punto.

—¡Por aquí, Vandyke!—vociferó triunfalmente.—¡Ya lo tengo!
—¡Cójalo usted, doctor!
—Sí, cójame—repuso secamente el hombre á quien tenía sujeto 

el doctor Planchet.—Se ha equivocado usted, señor mío.
—¿Sí, eh? Ya lo veremos so bribón.
—Si, sí, se ha equivocado usted—dijo apresuradamente Van

dyke al acercarse—Suéltele, doctor, suéltele al momento. Es Niok 
Cárter, el detective. Seria capaz de comérselo á usted vivo.

—¡Pardieu! i ,
—Buenas noches, Mr. Vandyke.
—¡Pero es posible!
El médico, retrocediendo, había levantado ambas manos lleno 

de asombro, en tanto que Nick estrechaba la diestra de Philip Van
dyke, á quien conocía hacía mucho tiempo.

Retrocediendo en nuestro relato, diremos que Niok no había po
dido tampoco asegurar el punto preciso del cual hubía partido el 
tiro. El detective estaba más lejos de él que los otros, pero tenía la 
seguridad de que había sonado en los jardines de una de las fincas 
que acababan de dejar atrás.

Retrocediendo pronto saltó la tapia trasera de la finca contigua á 
la de Vandyke, buscando en vano alguna uualia. Corrió a la tapia 
lateral, y entonces oyó voces de homores en los jardines de al lado. 
Y se metió en ellos, saltando la valla, para tropezar con el doctor 
Planchet como ya hemos referido.

—¡Caramba! Le debo a usted mil excusas, detective Cárter—se 
apresuró á añadir el mélico,.muy efusivamente. La verdad es que...

—No me debe usted nada • interrumpió Nick orusoamente, pero 
con cierta amabilidad.—Ademan, uoutjr, uo me puedo entretener 
en oirlas. ¿Puede usted deoirme, Vaudyke, dónde ha sonado el tiro?

—Fijamente, no, Nick, aunque nos parece que ha sido por 
aquí.

CULTURA POPULAR

Bbliotccas públicas de Madrid
Servidas por el Cuerpo facultativo de Archi

veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuen- 
abiertas, todos los días laborables, las Biblio
tecas siguientes:

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece.

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 
doce.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 
ocho á doce y de catorce á dieciséis.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once 
á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

E°cuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho á catorce, y loa domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de nueve á quince, y los domingos, de once á 
trece.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20), de ocho á trece.

• Jardín Batánico (plaza de Murillo), de once 
á trece.

Historia Universal, 
por César Cantú

Se vende á plazos, sin "fianzas.
Arier, u^uulao, L.iujieifnrft prio*»-!».,

oesde 1p creación del mundo hasta nuestros 
días Idll.
Ko ción Económica: 43 tomos enouaderna- 

doe en tela inglesa, con profusión de graba- 
dcp en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón ndm. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Servicio obligatorio
nteresante á Zonas, Comisiones mixtas 

Diputaciones, Consulados, ayuntamien
tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con. 
tiene;

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912. 
III.—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V .—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI —Indice general concordado por orden al

fabético.
Preoisi 3,5 pesetas;

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
•Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Biblioteca de “Ejército y firmada"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo. ------VlolOU ti, diohcxxioíct,
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
tiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1892 1905), por Luis MaL 
fiotte.- Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida +). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio. dos pesetas

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

HI—«la condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL—A las 10, Los chicos de la calle.
COMEDIA—A las 10,15, debút del artista 

Sanz con su gran compañía automecánica.
APOLO—A las 7, Sueño de Pierrot—A las 

10 15, La primera conquista, la Fornarinaen sn 
repertorio y El amigo Melquíades.

CÓMICO—A las 7, El séptimo no hurtar— 
10^30, El incendio de Roma..—11,45, El sépti
mo no hurtar.

ZARZUELA—A las 7,15 Los cadetes de la 
reina. 10,30, Música clásica y Maruxa.
TRIAN ON PALAOE. Tarde y noche, cine

matógrafo selecto. Precios populares.

LA BOL,SA
VALORES PÚBLICOS Día 29 Día 36

4 por IOO perpetuo interior 
Fin corriente....................... . . 80 17 81 11
Fin próximo................................. 00 0C 80 20

Ai Gcntedo.
Serie F de 50.000 pías, nominalee. 80 10 80 15

» E de 25.000 » » 80 15 8' 15
» D de 12.500 » » 80 90 80 89
» O de 5.000 > » 81 81, P1 70
» Bde 2.600 » • * C0 00 82 20
i A de 500 » » 82 55 82 60
» G y H de 100 y 200 nomls .. 81 0U 81 75

Sn diferentes series..................... 00 00 00 CO
4 por IOO ornartixeble.

Serie E de 25.000 ptas. nominalee. ooro oooo
» D de 12.500 » » 00 "C 00 00
» Ode 5.000 » • 90 25 9100
» Bde 2.500 » » 90 5' 9 3 50
» A de 500 » » 90 60 9J 50

Sn diferente* eeriee...................... 90 55 90 50
3 por IOO umorfixablo.

Serie F de 50.000 ptas. nomínale». 99 75 99 80
» E de 25.000 » » 90 80 99 80
» D de 12.000 » » 99 8^> 99 8)
» 0 de 5.000 » » 99 95 99 90
» B de 8.000 » » 99 95 99 90
» A de 500 » » 100 00 99 90

onn o l ü o  oo
Bancos y Sociedades.

Oédulas hipotecarias al 4 por 100. 98 50 98 46
Accionen del naneo de España... 464 (M 163 26
Idem de la O. A. de Tabacos.... 294 50 294 76
Idem del Bar.00 Hipotecario...... UbU W 212 00
Idem del de Castilla..................... 000 00 00
Idem del Hispano-americano.... 00 0( 89 10
Idem dei Español de Crédito.... 000 0< 00- 00
Idem del del Rio de la Plata ... 380 50 378 00
Idem del c entral Me icano.......... UO 0 UU 00
Azucareras preferei tes............. 41 5 41 00
Idem ordinaria»........................... 13 ¿5 13 00
Idona ohligaaioneie..................... 00 00 7ü 00

M.C.D. 2022
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CiSAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUE IROS LECTORES
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Ma¿ri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136 —Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fie tomen tos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

CEUTA
TANGER

HOTEL CKCIL
GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico.
Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex intérpretes, excursiones al interior, gran con

quisita. Preciosas vistas al mar. fort moderno.
ciOTueeiwwi

i LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL i
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

I Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas | 
COMPLETAMHNTE DESEMBOLSADO

Agencias en tollas las provínolas de España, Franela y Pertugal
48 AnOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá^ 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 6o

J. Joaquín Arcal TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 --------------------
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares
««e

EFECTOS ------------ ANTOJIIO VICH
— -------- ISI-A-VAI-iEB Proveedor de la Armada española.

GIJÓN.—Antonio Moriyon—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.— Acei
tes mnerales y grasas Efectos navales y articu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

PUERTO REAL (Cádiz) — José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni- 
c o t , premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

LARACHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

BILBAO.—Drizar y Aldeooa. — Efectos 
navales. Materiales y aitloulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcea 
españolas.

LOTERIA NUMERO 30

Calle de Esparteros, 8.

MADBID

Su administrador D. Antonio Rodríguez remite 
billete de todos los sorteos á todos los puntos de Es
paña y Extranjero.

Pedro Cri do y Carranz.
COMISIONISTA

Representante de la Relojería y Joyería de D. Rafael 
Salgado, de Madrid ■

Corresponsal de La  Po l ic ía  Es pa ñ o l a
Venta de toda, clase de artículos de joyería, relojería, 

sastrería, perfumería, mercería y bisutería.
A PLAZ >S Y AL CONTADO

Aragón, 315, 2,°.—Barcelona

Cartagena, Muralla, 5, 7 y 7 dupdo.

Bittbí «es«ai.
l LA8 PALMAS (Gran Canaria 

BANQUEROS
Consignatarios de varias líneas de vapores.
Agentes del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
^Contratistas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar enoargoe para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa- 
Iú m de cualquier filase & precios módico*-

ICEROS ftISPANm
SOCIEDAD ANONIMA

Cajñlal; 2.506.600 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio looial.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material par* 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri- s 
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos | 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
Sra dinamos y toda clase de piezas en acero 

adido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clase de piezas. 
— Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc.—Sección especial para piesae ac automóvi
les.

te sorrespondeMl* * 1* fábrica y ofief- 
mes

COMPAÑÍA YÁLEHG1AHA
DE

VAPORES CORREOS DE AFRICA
SERVICIOS OFICIALES V COMERCIALES

COMPAÑIA
DB 

w k ms amos imims  
UANABlUId

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 toneladas, i «Gomera Hierro»., de 800 toneladas,
«Viera y Ciavijo» de 1.465 » | «Fuerteventura» .. de 800 »
«La Palma».......... de 1.465 » 1 «Lanzarote»............de 800 »

DIRECCIÓN 1 OFICINAS*.

LINEA DE AULAGA MELILLA.—Salida de 
Meima todos los mas a las a  ti. laegadas a teli
lla, todos los mas ai amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
CELUisA.- SuUdaB ae aiealia touus ios mar íes, 
llegando a Valencia toaos ios jueves al meaio 
día, donde trasburaara ei pasaje ai vapor «Do- 
miuino», que sale a las 6 ae la iarue, pata lle
gar los viernes al amanecer a Barcelona. Sali- 
oas de Barcelona todos ios jueves a xas ti ae la 
tarde, trasbordando el pasaje ai vapor que sal
drá de Valencia ios viernes para ios puurios ae 
Alicante, oariagena y Almena, Uteganao a Me- 
luia todos los martes.

LINEA DE CANARIAS. ~ Salidas de Melilla 
para Lañarías y escalas, ios oías i y 22 a las 13. 
Llegadas a jneiiiia ae Cananas y escuias, ios 
días 16 y ai o l.u. Salidas ue Aieiilia para Bar
celona y escalas, ios aias Ib y ai o 1. a ias ib . 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días / y 22.

LINEA DE o RAFAIGNAS.—aauaas ue jae- 
lilla para Resunga, Uabu ue Agua y Giiaíarinas, 
los lunes y jueves, a las 12. Liugaoae ae Liiala- 
rinas, Uabo de Agua y Rewiinga, martes y sá
bados.

LINEA DE PEÑONES. Salidas de Melilla 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sauauos, 
a las 13. Llegadas ae Penon y Alhuaumao, los 
miércoles y domingos.

Puerto de 1* ¡Luz (Bren üsnirii)
Agentei en todos los puertos de la provinote.

Í SOCIEDAD GENERAL i
glDE INDUSTRIA Y COMERCIOS

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

« GAPITAL: 2b 00.000 FRANCOS
FÁARICAS EN VIZCAYA (Zaaio, Lachand., lorrlfl a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), 1*1)111) 36 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Áldea-Moret) MI

y LISBOA (Trafaria). Q

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Saperloefatos de cal.—Superfosfatos de haesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. ® 

í-if Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente —

M Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

5 ABÜhÜá COtOE^
LABOB-ATOBIOS

.. para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de loe mejo- 3 
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

2 SERVICIO QñrNOMiKJ O " ^racional desloe abonos. M 

,, NOTA IMPORTANTE.—Pídase x nedao la «Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» * jM 
* fin de quci i, (> cterminar cuál es el abono conveniente. Mé

Los pedidos deberán dirigirse á MA ID, yiLLANUE VA, 11, ó al domicilio social H
Dib b o c io a  re ' “Ano*: GE1NOO ■

mim d e l a  comniA w il mio
LINEA DE BUENOS AIRES.—El día 4 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 

Cádiz, ei vapor ««Infanta lasbrl de Borbón», directamente para Banta Cruz de Tenerife, Montevi
deo j(Buenos Aires.

LINEa  DE NUEVA-YOhK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de 
Junio salara de Barcelona, el 2.6 de Valencia, el zti de Malaga y el 30 de Cá iz, el vapor «Buenos 
Aires», uirectamenie par» Nueva-York, Habana, Vencruz y Puerto Méjico.

biNisA Da  CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—Ei día 16 de Junio saldrá de 
Bilbao, tit iti de tiunumder y el 21 de Coruña, el vapor «Alfonso XIII», directamente para Habana, 
Veraeruz y lampino Admite pasaje y carga para Uostatirme y Padiico con trasbordo en Habana 
al va»,or ue la linea de Venezuela-Colombia.

par» este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con- 
venciunales para camaruiee de lujo.

. UNu.A DE v t NEZUELA-uuLOMBIA.—El día 10 de Junio saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Malaga y el Ib de Cádiz, el vapor «Montevideo», directamente para Las Palmas, 
Santa cruz de Tenerife, banta Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colon, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabello la uuayra, ronce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, uáuiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y caiga para Veraeruz y lampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panama con ias Compañías ae navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pa
saje y oargá con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en velón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Ouracao y para Ouma- 
ná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

UNb A uh F1UPIN a S.—saldrá de Liverpool y el día 21 de Junio de Barcelona, |habiendo he
cho las escalas IntermeniaB, el vapor «Alicante», directamente para Port-Said, Suez, Uolombo, 8in- 
gapore, Ló lio y Manila, sirviendo por uasbeido los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India, Java, Sumatra, U ina, Japón y Australia,

UiNHA Dü . FERNANDO POO.—El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor «M. L. VHla- 
verúe», cun escala en Valencia y Alicante, y el 7 ae Cádiz, directamente para Tánger, Uasablanca, 
Mn/A-an. Las Palmas, banta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas interme- 
aUs y Fernando Póo.

Regreso de Temando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida. _______________

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía aa aiujamientu muy uomodo y trato eemeradu, como ha ucreditado en su dilatado ser
vicio. • ,

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servido* 
por linead regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas a íamiiiao, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demás míormes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Com-
piüia.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en ios flete* de exportación.—La Compafifa hace
, irwim a -.ri im» a i-j j Win a í rebajas ae au por 1UU en los fletea de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes diaposi- 
L1NEA DE CEU LA. Salidas de Menlla, to- ojones pura el aer vicio de comunicaciones Marítimas.

dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, - bcrvicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida 1* Compañía 
Peñón, Río Martin y Ueuia, saiiendu de Denla 8Q encarga de traoajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
para Melilla, los jueves a las ti de la noche. : jOti uruluuiolj cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE ITa LIA FBa NGIA. — Servicio i SERVIOLO ESPEJlAL.-MneA Brasil-Plata.—El día 16, saldrá de Bübao y Santander, el 
fijo yeraenal, con viaje directo de Barcelona á । el 18 de Gijón y Uoruña, el 19 de Vigo, eí de Lisboa y el 23 de Oádti, El vapor «León XIu»,dt- 
Melilla. Pídase Uinerario», I recto para Kio.Jaueiro, Montevideo y Bueno* Airee.

» EL SOL JOYERÍA, PLATERÍA S®
I^eciéliúad en objetos pira regalos j pulseras de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Coope; ativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en oiez plazos mensuales tocio lo concernieme al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y ciases ael Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
PRECIOS A LA VISTA. •

11, COSTANILLA DE LOS ANGELES, 11

EI.IXIB ESTOMACAL
d e s a iz d e g a r l o s (s t o ma l ix i

CURJ el 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin
co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el.apetito, quita el dolor y tedas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, v rugo estomaca , oispep 
sia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, híperclorhidria, neurastenia gástrica, anchoa y clorosis cor 
dispepsia, mareo de mar, fiutulencias, etc.; suprime los cólicos, quita ia diarrea y disentería, la fet ez e as e 
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, moiueo en a poca e es 
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago 6 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo.oome.máB, digiere mejor y se nutre. r

DB VENTAi Prioipalee fermeoi** y 6erran*,-60, HADHID.-S* manda folíete á quién lo pide.

M.C.D. 2022


